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RESOLUCIÓN D1RECTORAL ND :(,o:¡- -2011-ANA-DGCRH 

LIma, 1 O Del 20\1 
VISTO: 

El expediente administrativo Ingresado con Hoja de Envio N" 19341, presentado por SUBANDEAN 
E&P PERÚ LLC, Sucursal del Perú, identificada con Registro Único de Contribuyentes N' 20518916271, con 
domicilio en Calle Amador Merino Reyna N' 267, Oficina 1001, cfisbito de San Isidro, provincia y departamento 
de Uma, sobre autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas provenientes del 
Campamento Plataforma Nashiño 5X-Exploración Lote 121 Norte; y, 

CONStDERANDO: 

Que, según establece et articulo 79' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hldricos, la Autoridad 
Nacional del agua autoriza el vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o 
marina, previa opinión técnica favorable de las Autoridades Ambientales y de Salud, sobre el cumpfimiento de 
los Estándares de Calidad Ambiental (ECA-Agua) y Limites Máximos Permisibles (LMP); 

Que, de acuerdo al articulo 138' del Reglamento de la Ley de Recursos Hldricos, aprobado por 
Decreto Supremo N' 001-2010-AG, para el otorgamiento de autorización de vertimiento de aguas residuales 
tratadas, se requiere contar con la opinión técnica de la autoridad ambiental sectorial, la cual se eXpresa 
mediante la certificación ambiental correspondiente; 

Que, la recurrente solicita autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas, 
provenientes del Campamento Plataforma Nashiño 5X-Exploraclón Lote 121 Norte, ubicado en el disbito Napa, 
provincia Maynas, departamento Loreto; por un volumen anual total de 2 880 m', de régimen continuo, que 
serán descargadas a la quebrada Nashiño 5X; 

Que, dicha solicitud cumple con todos requisitos' generales establecidos en el numeral 137.2 del 
articulo 137' del Reglamento de la Ley Recursos HldricDs, por lo que se admite a trámite; 

\~~::~.,"il~ Que, el expediente administrativo cuenta con opinión favorable de la Dirección General de Salud 
~ Ambiental del Ministerio de Salud mediante Informe N' 0964-2011/DSB/DIGESA, remiUdo con Oficio N' 0348-

2011/DSB/DIGESA; 

Que, con Informe Técnico N" 1043-2011-ANA-DGCRH/LHCH, se emite opinión técnica favorable 
specto a la autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas, recomendando lo siguiente: 

a) Otorgar autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas a favor de la 
recurrente, por un plazo de dos (02) años. 

b) SUBANDEAN E&P PERÚ LlC, Sucursal del Perú, deberá realizar el control de la calidad del 
cuerpo natural de agua y del efluente tratado en los siguientes parámetros: pH, temperatura, 
DB05, DQO, STS, aceites, grasas y coliformes termotolerantes; ast como medir el caudal del 



efluente tratado. Los análisis de agua deberim ser realizados por un laboratorio debidamente 
acreditado por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Inlelectual
INDECOPI. La frecuencia del contrel y reporte deberá ser lrimestral y los resultados deberán ser 
sistematizados de acuerdo al Ionnato diseñado por la Autoridad Nacional del Agua. 

cl Los puntos de contrel del efluente tratado y cuerpo natural de agua serán conlonne al siguiente 
detalle: 

coordenadas de los puntos de control en el cuerpo de agua, se determinarasn la Inspección a rear/Zar por la 
Administración local de Agua Iqultes. 

Que, en el referido Inlonne técnico se precisa, respecto a la clasificación del cuerpo receptor-quebrada 
Nashlño 5X-que éste se encuentra dentre de la Categorfa 4: 'Conservación del Ambiente Acuátlco-Rlos de la 
Selva", de acuerdo a lo establecido en la Resolución Jefalural N" 0202-2010-ANA. 

Que, con el visto de Oficina de Asesorla Jurfdlca y en uso de las facultades conferidas por el articulo. 
79' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hldricos, de lo establecido en su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N' 001-2010-AG, Y en aplicación de lo dispuesto porel articulo 32' del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del agua, aprobado con Decreto Supremo N' 006-201 O-AG. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1'." Otorgar a SUBANDEAN E&P PERÚ LLC, Sucursal del Perú, autorización de 
vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas en provenientes del Campamento Platafonna Nashiño 
5X-Exploración Lote 121 Norte, ubicado en el distrito Napa, provincia Maynas, departamento Loreto; por un 
volumen anual total de 2 880 m3, de régimen continuo, que seran descargadas a la quebrada Nashiño 5X, de 

lji'~t~~' ~\,lCUl,rdo al siguiente detalle: 

ARTICULO 2'_" El plazo de vigencia de la autorización otorgada en el articulo precedente, es de dos 
(02) años, contados a partir de noUficada la presente resolución. 

ARTtCULO 3'_" Disponer que SUBANDEAN E&P PERÚ LLC, Sucursal del Perú, queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones, respecto del vertimiento autorizado: 

3.1 No alterar la calidad del agua del cuerpo receplor-río Huaura-que se encuentra dentre de la Categorla 
4: "Conservación del Ambiente Acuatico-Rlos de la Selva", de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución Jefatural N' 0202-2010-ANA. 

3.2 Realizar el conlrol de 105 siguientes parametros: pH, temperetura, DBOs, DQO, STS, aceites, grasas y 
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colifonnes tennotolerantes; asl como medir el caudal del enuente tratado. Los análisis de agua 
deberim ser realizados por un laboratono debidamente acreditado por el Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y Propiedad Intelectual-INDECOPI. La frecuencia del control y reporte deberá ser 
trimestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al fonnato diseñado por la Autoridad 
Nacional del Agua. 

3.3 Controlar el vertimiento autorizado en los puntos de control Indicados en el Cuadro N' 1, consignado 
en la parte conslderativa de la presente resolución. 

3.4 Pagar la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas del 
Campamento Platafonna Nashiño 5X-Exploración Lote 121 Norte, por un volumen anual total de 2 880 
m3• 

ARTICULO 4',- Precisar que la ubicación de los puntos de vertimientos autorizados y condiciones de 
disposición final, asl como la ubicación de los puntos de monitorlo en el cuerpo receptor reportados por 
SUBANDEAN E&P PERÚ LLC, Sucursal del Perú, deberán verificarse en la inspección ocular a ejecutar por la 
Administración Local de Agua Iquitos. 

ARTICULO 5'.- Notificar la presente resolución a SUBANDEAN E&P PERÚ LLC, Sucursal del Perú. 

ARTICULO 6'.- Poner en conocimiento de la presente resolución al Minlsteno de Energla y MInas, al 
Organismo de Evaluación y Rscalizaclón AmbIental, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de 
Salud y remitir copia a la Administración Local de Agua Iquitos y a la Oficina de Valor Económica del Agua de la 
Dirección de AdminIstración de Recursos Hldrlcos de la Autoridad Nacional del Agua. 

"<3"00E'\G,¡o,¡.,, Registrase y comuniquese, 
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In9. A tLD FERNÁNDEZ ESTELA 
lrector (e) 

Dirección de Gestión de Calidad de 105 Recursos Hldrlcos 
Autoridad Nacional del Agua 


